
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2021-00480 [Cuaderno 05 – Llamamiento en garantía 

reforma] 
  
Comoquiera que la anterior solicitud reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 64, 65 y 82 del Código General del proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la 
demandada principal CENTRO COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H., a PAYC 
S.A. 

 

SEGUNDO: CITAR a la llamada PAYC S.A., para que en el término 
legal intervenga.    

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por anotación en el estado, 
conforme lo estipula el parágrafo del artículo 66 ejusdem, teniendo en 
cuenta que la sociedad convocada ya se encuentra notificada y, 
advirtiéndole que el término de traslado que tiene para ejercer su derecho 
de defensa es de 10 días.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 111  

fijado el 26 de SEPTIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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